
 

 

 

Apéndice N° 2: FORMATO PARA PUBLICACIÓN DE RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD 

 
 

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN 
“Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicio de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”  

Entidad INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO - SAN BORJA 

Periodo de Seguimiento 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2021 

 

N° DEL INFORME DE SERVICIO 
DE CONTROL POSTERIOR 

TIPO DE INFORME DE SERVICIO DE 
CONTROL POSTERIOR 

N° DE 
REC 

RECOMENDACIÓN 
ESTADO DE 

RECOMENDACIÓN 

075-2019-3-0498 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
2 

Asignar los recursos y programar de forma oportuna los inventarios físicos de Existencias de la Unidad Ejecutora, 
solicitando la participación de los auditores externos en calidad de veedores, y tener en forma ordenada el sustento 
de los inventarios físicos realizados.  
 
Las áreas de contabilidad y farmacia deben proponer en forma oportuna los inventarios físicos, así como el tiempo 
necesario para cumplir con el inventario y evitar contratiempos que originen el no cumplimiento de este procedimiento 
teniendo en consideración que el rubro de Existencias es un componente muy significativo de los estados financieros 
de la Unidad Ejecutora, y por el riesgo inherente que se genera en la manipulación de los mismos.  
 
Efectuar inventarios recurrentes y programados para que se puedan determinar con la debida anticipación los 
faltantes y/o sobrantes que se puedan originar como consecuencia de los inventarios físicos, así como conciliar 
oportunamente los reportes del Sistema de Farmacia (GALENHOS) con los del Sistema de Almacén (SIGA) el cual 
alimenta los registros contables de existencias.  
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